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        Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

Bogotá D.C, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Ref. 11001400304420210048300 

   

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental que obra 

y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

SE INADMITE la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código General 

de Proceso, para que en el término de cinco días, so pena de rechazo, se subsanen las 

siguientes deficiencias: 

 

1. APORTAR evidencia del envió del poder al apoderado, desde el correo del poderdante,  

(art. 5° dec. 806 de 2020) 

 

2. CORREGIR la indebida acumulación de pretensiones que advierte la confección de la 

demanda, en razón que el cobro simultaneo de intereses de plazo y moratorios resultan 

excluyentes por corresponder a idénticos periodos de causación. 

 

3.DIRIGIR la demanda con observancia de lo previsto en el artículo 468 num. 1° inc. 3° 

del CGP, ya que los señores LUIS FERNANDO BARRAGÁN LIZARAZO y HÉCTOR 

RICARDO BARRAGÁN LIZARAZO, no son propietarios del inmueble objeto de gravamen 

hipotecario. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 La Jueza 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 



UZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.28 fijado hoy 16 de julio de 2021 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER A. CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 
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